
 

 

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

 

1. Descripción de la evaluación 

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación de Desempeño del programa presupuestario de “K005 Urbanización” del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal FISM para el ejercicio fiscal 2020. 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación: 1 de diciembre de 2021 

1.3 Fecha de término de la evaluación:  28 de diciembre de 2021 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la 

que pertenece:  

 

 

Nombre: L.C.P. LUIS 

ENRIQUE PEREZ ALVARADO 
 

Unidad administrativa: 
Unidad de Evaluación de Desempeño Municipal 

1.5 Objetivo general de la evaluación:  

Contar con una valoración del desempeño de los resultados de la inversión del FISM, a través del programa presupuestario 

“K005 Urbanización” que operó con recursos del FISM durante el Ejercicio Fiscal 2020. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:  

 Reportar los resultados y productos del programa evaluado durante el Ejercicio Fiscal 2020 mediante el análisis de 

los indicadores de resultados, de los indicadores de servicios y gestión, así como de los hallazgos relevantes derivados 

de las evaluaciones externas y otros documentos del programa. 

 Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en 2020, 

respecto de años anteriores y el avance en relación con las metas establecidas. 

 Identificar los principales aspectos susceptibles de mejora de los programas derivados de las evaluaciones externas. 



 

 

 Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto del programa. 

 Contar con una Evaluación Integral del programa que valore de manera breve su desempeño en distintas áreas. 

 Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones del programa. 

Metodología utilizada en la evaluación: 

La Evaluación Específica, se establece en el numeral décimo sexto, de los Lineamientos Generales para la Evaluación de 

los Programas Federales de la Administración Pública Federal, publicados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), la Secretaría de la Función Pública (SFP) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL); en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007. 

Como modelo de metodología a seguir para este tipo de evaluaciones, se considerará la contenida en los Términos de 

Referencia (TdR) emitidos por Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y en los 

Términos de Referencia (TdR) publicados por el municipio de Jalapa, Tabasco. Cumpliendo con ello, Tecnología Social 

para el Desarrollo (TECSO) retomó los Términos de Referencia suministrados por el municipio los cuales fueron desarrollados 

con base a los TdR publicados por CONEVAL para la evaluación de desempeño; sin embargo, estos fueron rediseñados y 

acoplados a las características del fondo y del programa con el objeto de tener mayor precisión en los resultados. 

Instrumentos de recolección de información:  

Cuestionarios __ Entrevistas ____ Formatos _X__ Otros__ Especifique:  

Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 

Análisis de Gabinete: 

El trabajo de gabinete es la primera etapa de la evaluación y se enfoca al acopio, organización, sistematización y 

valoración de información contenida en registros administrativos, evaluaciones externas, documentos oficiales, 

documentos normativos, sistemas de información, y documentos relacionados con el fondo y el programa presupuestario. 

Dentro del análisis de gabinete se diferencia dos técnicas a implementarse, un análisis documental y un análisis estadístico. 



 

 

1. Análisis Documental 

Se tomará en cuenta la revisión del contexto en el que el fondo y el programa se ejecuta, así como el análisis del 

marco normativo que lo rige; por lo tanto, se consideran temas como la normatividad aplicable (leyes, reglamentos, 

lineamientos, etc.), el diagnóstico y estudios de la problemática que este pretende atender, diagnóstico y estudios del 

marco contextual en el que opera, así como información contenida en registros administrativos, sistemas de 

información, evaluaciones externas, entre otros. 

2. Análisis Estadístico 

Se revisarán tanto estadísticas oficiales como las proporcionadas por la dependencia, contrastándolas con las 

características del fondo y programa a evaluar. 

En cuanto a las fuentes internas de información, se considerará tanto la normatividad asociada con la implementación 

del FISM y del programa presupuestario, así como aquella información generada por las instancias implicadas en su 

operación. En cuanto a fuentes externas de información, deberán considerarse todas aquellas que resulten pertinentes 

para la realización de la presente Evaluación. 

Con ello se desarrollará cada uno de los apartados previstos en los TdR, analizando el desempeño del FISM y sus respectivos 

elementos, y del programa presupuestario “K005 Urbanización”, identificando puntos y áreas de oportunidad a partir de 

los cuales se presentarán recomendaciones encaminadas a lograr un manejo eficiente de los recursos públicos. 

2. Principales Hallazgos de la evaluación 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

  Para el Ejercicio Fiscal 2020, el municipio de Jalapa contó con una asignación presupuestaria del FISM de 

$30,571,492.00 el cual fue complementado con recursos generados por rendimientos financieros. 

 El municipio manifestó que se tiene un monto por valor de $295,329.75, que corresponde a rendimientos financieros 

generados, con ellos para el Ejercicio Fiscal 2020 se contó con $30,866,821.75, los cuales se comprometieron en 

diversas obras para la atención de carencias y demandas de la población del municipio. 



 

 

 La mayor parte del presupuesto se ejerció en las localidades con Grado de Rezago Muy Bajo, con una inversión de 

$27,721,413.20, que representa el 89.8% del FISM, distribuidos en 48 obras. En el Grado de rezago social Bajo se 

ejercieron poco más de tres millones de pesos (10.2%) distribuidos en 10 obras. 

 Se resalta la inversión realizada en la dimensión por servicios básicos en la vivienda. Siendo la más relevante en las 

destinadas al acceso de agua, con una inversión de $1,741,584.75 en 11 obras, la cual beneficia a la población 

reduciendo dicha carencia que la presenta el 11% de la población. En drenaje sanitario se invirtieron $1,931,504.88 

en 3 obras que, aunque la carencia es menor se registra en el 6% de los habitantes.  

 En el tema de la carencia por chimenea igual se brindó una atención relevante, se destinaron $1,333,333.33, en la 

colocación de 709 estufas ecológicas. 

 La inversión en obras en electrificación, se destinó un monto de $820,045.88 de lo asignado del FISM, lo cual 

concuerda con el nivel de carencia pues sólo el 0.6% de los habitantes presentan esta carencia. 

 En la dimensión de Calidad y Espacios de la Vivienda, se invirtió en la construcción de cuartos dormitorios por casi 

cinco millones de pesos, (equivalentes al 15.51% del FISM), con este tipo de obras se atiende de forma directa la 

carencia por hacinamiento que la presenta el 11% de los habitantes del municipio. 

 Se realizaron obras 35 obras (de las 58)  por un valor de $10,612,944.46, que representan el 34.4% de los recursos del 

FISM y que se comprometieron en obras clasificadas como de incidencia directa. 

 Se resalta las obras realizadas en vivienda principalmente en construcción de cuartos dormitorios y en la instalación 

de cocinas ecológicas, ya que de las principales carencias en el municipio se dan por hacinamiento (11.0%) y por 

falta de chimenea cuando se cocina con leña o carbón (38.8%). Las demás obras fueron en el rubro de Agua y 

Saneamiento resaltando la inversión en el tema de acceso al agua mediante pozo profundo y construcción de red 

de agua potable. 

 Para la inversión en obras de incidencia complementaria en la reducción de la pobreza multidimensional se tiene 

que el municipio comprometió un total de $20,253,877.29, en la ejecución de 23 obras. Principalmente en otros 

proyectos (36.8%), en obras de caminos rurales (16.1%) y en canchas y espacios multideportivos con más de seis 

millones de pesos (20.7%).  



 

 

 En el programa de urbanización se invirtió un monto de $8,894,801.48, que representan el 28.82% de los recursos del 

FISM para el año 2020. Luego se tiene la inversión en el programa K035 Infraestructura Deportiva, con más de seis 

millones de pesos (20.68%). El monto de inversión en el programa F015 Apoyo a la Vivienda fue de  $6,119,808.95. 

 Las obras desarrolladas bajo el programa K005 Urbanización en el Ejercicio Fiscal 2020, se centraron en dos rubros, 

en Construcción de Guarniciones y Banquetas y Pavimentación de Calles, con un monto de inversión de 

$8,894,801.48, provenientes del FISM, de los cuales el 42% fue para la Construcción de Guarniciones y Banquetas y 

el otro 57.88% de los recursos fue para la Pavimentación de Calles. 

 Con respecto a lo reportado en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, es posible observar que hubo un 

esfuerzo decidido por parte del Municipio de Jalapa en llevar a cabo y presentar los reportes requeridos para el 

seguimiento de los indicadores establecidos para el caso de los recursos del FISM. 

 El Municipio de Jalapa por medio del área encargada debe desarrollar la MIR del programa presupuestario una vez 

se haya identificado la problemática a atender, con un diagnóstico previo y teniendo en cuenta los elementos 

mínimos establecidos en la Guía para la construcción de la MIR, en cuanto a lo que debe cubrir cada uno de los 

niveles a partir de la Metodología del Marco Lógico. 

 En cuanto a la cobertura, el municipio al momento de realizarse esta evaluación no cuenta con una metodología 

clara y documentada para identificar la población potencial, objetivo y atendida.  En la información suministrada 

por el municipio en la relación de obras realizadas en el programa K005 Urbanización, en el año 2020 se identificó 

que tiene un registro de los beneficiarios de cada obra, es decir este sería la población atendida. 

 En cuanto a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones externas realizadas, es recomendable se elaboren 

y publiquen en su sitio oficial de internet los documentos requeridos por la norma “Mecanismo para el seguimiento 

a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones externas a programas federales”, 

emitida por la SHCP, la SFP y el CONEVAL. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 

temas del programa, estrategia o instituciones. 



 

 

2.2.1 Fortalezas:  

 Acertada la inversión de los recursos del FISM en las principales carencias de la población del municipio. 

 La inversión de los recursos del FISM, se llevó a cabo en obras y acciones consideradas en el catálogo del FAIS. 

 El programa K005 Urbanización cuenta con los elementos que justifican su creación, siendo este relevante para 

garantizar la movilidad a todos los habitantes del municipio. 

 El objetivo del programa K005 Urbanización contribuyen al logro de los objetivos de política pública en los diferentes 

niveles y de los objetivos de la Agenda 2030 

2.2.2 Oportunidades: 

 Al sólo contar con dos Grados de Rezago Social, el Municipio de Jalapa no tiene restricción alguna de inversión y 

por tal en cuanto a destino territorial de los recursos del FISM. 

 Sinergia entre otras dependencias,  niveles de gobierno o sus instituciones, los cuales operan programas o apoyos 

en pro de la infraestructura. 

2.2.3 Debilidades: 

 No contar con una identificación precisa de la población potencial, objetivo y atendida. 

 Disminución en la inversión en obras catalogados como de incidencia directa en la atención a la pobreza 

 No contar con una estrategia documentada para la atención de las obras, se hace por demanda a los delegados 

de la localidad 

 No contar con la MIR del programa K005 Urbanización, y sus respectivos indicadores. 

 No contar con un instrumento o estrategia que permita medir cual ha sido el avance y resultados del programa. 

 No se han desarrollado ni publicado los ASM en los documentos establecidos  los instrumentos requeridos para su 

atención 

2.2.4 Amenazas: 

 Los actuales Lineamientos del FAIS presentan cambios en los criterios de inversión, al no establecer topes mínimos 

para las obras clasificadas como de incidencia directa en el combate a la pobreza, lo que pone en riesgo esta 

inversión y que se priorice en otras obras que si bien ayudan no son de forma directa.  

  



 

 

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

3.1 Describir brevemente las Conclusiones: 

Con el desarrollo de la Evaluación de Desempeño del programa presupuestario de “K005 Urbanización” del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal FISM para el ejercicio fiscal 2020.el municipio de Jalapa, da cumplimiento a los mandatos 

normativos, además al contar con estos informes se tiene información útil para la toma de decisiones estratégicas de los 

responsables del ejercicio del uso de los recursos públicos. 

Dicho informe presenta el análisis de los hallazgos en cuanto al desempeño del programa K005 Urbanización, que operó 

con recursos del FISM, asimismo se cuenta un análisis sobre la inversión en cuanto al destino y uso de los recursos del Fondo, 

en el ejercicio fiscal 2020, según la normatividad vigente. 

En el año 2014 que se publican los primeros Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social. Dichos lineamientos han presentado cambios en su normativa, como una expresión de un esfuerzo 

importante por dar mayor asertividad al destino y uso de los recursos de este Fondo y define de una manera muy 

cuidadosa el sentido de combate a la pobreza, sin embargo, los lineamientos publicados en 2020 pueden representar un 

riesgo a estos avances si se considera que el FAIS tiene como objetivo la atención de la pobreza, al no establecerse montos 

mínimos de inversión en obras de incidencia directa en el combate a la pobreza. 

En primer lugar, referente al análisis de la inversión de los recursos del FISM se evidenció en cuanto al destino, que el 

municipio de Jalapa, al contar con sólo dos Grados de Rezago Social (GRS), no tiene restricción alguna de inversión y por 

tal en cuanto a destino territorial de los recursos se cumplió al 100% con el numeral 2.3 delos lineamientos para la operación 

y al no contar con ZAP, no se tiene que invertir en este criterio normativo.  

En cuanto al uso, es decir los tipos de obras, la totalidad de los recursos del FISM en el municipio de Jalapa, Tabasco, para 

el ejercicio fiscal 2020, se llevaron a cabo en obras y acciones consideradas en el catálogo del FAIS del manual de usuario 

y operación de la matriz de inversión para el desarrollo social vigente para el año evaluado. 

Se destinaron a obras encaminadas a atender necesidades de la población de las cuales 35 obras por valor de 

$10,612,944.46, que representan el 34.4% de los recursos del FISM se comprometieron en obras clasificadas como de 

incidencia directa. De estas obras se resalta las realizadas en vivienda principalmente en construcción de cuartos 



 

 

dormitorios y en la instalación de cocinas ecológicas, ya que de las principales carencias en el municipio se dan por 

hacinamiento (11.0%) y por falta de chimenea cuando se cocina con leña o carbón (38.8%), según datos del Informe 

anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2020 para el municipio de Jalapa, Tabasco. Sin embargo, el monto de 

la inversión de la totalidad de los recursos, es bajo si se compara con ejercicios anteriores, por ejemplo, en el ejercicio fiscal 

2019 se destinaron el 67.7% de los recursos del FISM en obras de incidencia directa. 

La inversión de los recursos del FISM para el ejercicio fiscal 2020 en el municipio de Jalapa, Tabasco, la mayor parte de los 

recursos se destinó a obras de incidencia complementaria, 65.6%, principalmente en otros proyectos (36.8%), en obras de 

caminos rurales (16.1%) y en canchas y espacios multideportivos con más de seis millones de pesos (20.7%). De igual forma 

en el rubro de urbanización con casi 9 millones de pesos en obras de pavimentación, calles, guarniciones y banquetas. 

Aunque los actuales lineamientos ya no establecen un criterio de inversión mínima en obras de incidencia directa, se 

recomienda no dejar de lado la priorización de los recursos en este tipo de obras y según las necesidades y carencias de 

la población, además considerando el objetivo del Fondo en el combate a la pobreza. 

La mayor inversión de los recursos del FISM se dio en el programa de K005 Urbanización con un monto de $8,894,801.48, 

que representan el 28.82% de los recursos del FISM para el año 2020, el cual se seleccionó para evaluar su desempeño, 

cumpliendo con lo establecido en los respectivos TdR. 

Las obras desarrolladas y clasificadas en el programa K005, se centraron en dos rubros, en construcción de guarniciones y 

banquetas y pavimentación de calles, con un monto de inversión de $8,894,801.48, provenientes del FISM, de los cuales el 

42% fue para la construcción de guarniciones y banquetas y el otro 57.88% de los recursos fue para la pavimentación de 

calles, con lo cual se busca el contribuir a “Mejorar las condiciones de las vialidades en el municipio para un mejor tránsito 

de la población de Jalapa” 

Ante lo reportado en Sistema de Recursos Federales Transferidos, es posible observar que hubo un esfuerzo decidido por 

parte del Municipio de Jalapa en llevar a cabo y presentar los reportes requeridos para el seguimiento de los indicadores 

establecidos para el caso de los recursos del FISM. No obstante, estos indicadores sólo reflejan la totalidad de obras o 

proyectos llevados a cabo según su tipo de clasificación (directas, complementaria y otros), más no permiten a la 

autoridad municipal que ejerce el recurso visualizar de forma más integral como se está contribuyendo al logro de los 



 

 

objetivos del fondo, por lo que, a nivel municipal, hay áreas de mejora que permita establecer indicadores que 

proporcionen información más puntual sobre los resultados obtenidos. 

Al no contar con la MIR del programa presupuestario, no se tienen indicadores con datos a los cuales se les pueda hacer 

un seguimiento y establecer si son adecuados y si se está logrando la meta establecida. Por ello, se recomienda al 

municipio por medio del área encargada desarrollar la MIR del programa presupuestario una vez se haya identificado la 

problemática a atender, con un diagnóstico previo y teniendo en cuenta los elementos mínimos establecidos en la Guía 

para la construcción de la MIR, en cuanto a lo que debe cubrir cada uno de los niveles a partir de la Metodología del 

Marco Lógico. 

Ante la propuesta de MIR presentada se debe tomar como modelo bajo algunas de las consideraciones señaladas en la 

guía, pero en particular para el municipio de Jalapa considerando que está iniciando un nuevo periodo de gobierno y al 

generarse un nuevo plan de desarrollo municipal deberá ajustarse a las nuevas políticas públicas y objetivos que se 

establezcan. 

Referente a los tipos de población se encontró que el municipio al momento de realizarse esta evaluación no cuenta con 

una metodología clara y documentada para identificar la población potencial, objetivo y atendida, por medio de las 

acciones del programa. Ante ello una recomendación referente a la identificación de la población potencial, es 

considerar a toda la población del municipio más un estimado de población foránea, es decir trabajadores del sector 

petrolero u otros sectores que ejerzan en el municipio, un estimado por turismo, etc. Esto considerando el tipo de 

infraestructura ya que no solo se beneficia de manera directa a los habitantes del municipio sino también a aquella 

población foránea que pueda tener acceso a las calles, banquetas del municipio. 

En lo referente a la metodología y mecanismos de elegibilidad, el municipio menciona que “la selección de las obras en 

base a la gestión de la autoridad local que representa a los ciudadanos, y ellos establecen el tipo de obras que necesitan”, 

es decir, se hace por demanda, pero no se considera las necesidades según datos estadísticos o con información de un 

diagnóstico real e las condiciones de la infraestructura urbana del municipio. 



 

 

Ante ello, se recomienda que en primer lugar el gobierno municipal lleve a cabo un diagnóstico y registro de la 

infraestructura urbana del municipio, sus condiciones y necesidades de desarrollo, y en conjunto con las demandas y 

peticiones de obra realizadas a los representantes ciudadanos se establezca las obras a desarrollarse. 

Respecto a los ASM, al momento que se realiza esta evaluación, no se han desarrollado ni publicado los instrumentos 

requeridos por la normatividad aplicable para la atención de las recomendaciones de las evaluaciones externas 

desarrolladas anteriormente. Ante esta omisión, se recomienda al municipio de Jalapa, Tabasco, que se analicen las 

recomendaciones derivadas de las evaluaciones externas realizadas, se elaboren y publiquen en su sitio oficial de internet 

los documentos requeridos por la norma “Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados 

de informes y evaluaciones externas a programas federales”. 

 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

 Desarrollar una estrategia que permita identificar puntualmente las carencias de la población del municipio y llevar 

a cabo una estrategia para su atención. 

 Continuar con la inversión de los recursos del FISM en obras y acciones consideradas en el catálogo del FAIS y 

priorizando las carencias de la población. 

 Identificar en un documento diagnóstico todos los elementos tanto normativos como técnicos en cuanto a las 

carencias, necesidades y demandas en infraestructura urbana del municipio. 

 Se recomienda que al desarrollar la MIR del programa se identifique la vinculación con la política pública superior y 

los objetivos de la Agenda 2030. 

 Identificar puntualmente las principales carencias de la población y generar una estrategia para su atención. 

 Fortalecer la comunicación con otras dependencias e instituciones del gobierno (Pemex) para crear sinergias que 

permitan desarrollar o mejorar la infraestructura del municipio. 

 Una primera recomendación para la población potencial y objetivo es identificar un estimado de la población 

foránea, es decir, aquellos que no viven en el municipio, pero utilizan la infraestructura urbana, ya sea por 

conectividad económica, comercial, industrial o por turismo, y sumarla a la población del municipio. 

 En cuanto a la población atendida se recomienda especificarla puntualmente por la colonia donde se realizó la 

obra. 



 

 

 Retomar la inversión en obras consideradas de incidencia directa principalmente en los rubros de calidad y espacios 

de la vivienda y servicios básicos que son de incidencia municipal, identificando puntualmente la población con la 

carencia y ofreciendo su atención. 

 Se recomienda que el municipio realice un diagnóstico de las condiciones y requerimientos en cuanto 

infraestructura urbana en el municipio, y este se complemente con la información de las demandas de la 

ciudadanía y con base en este determinar las obras que se realizarán. 

 Desarrollar la MIR del programa K005 Urbanización considerando: 

Elaborar el “árbol de problemas”, identificando puntualmente la problemática que se presente en el municipio en 

cuanto a infraestructura urbana. 

Elaborar el árbol de objetivos, considerando lo planteado en el árbol de problemas. 

Desarrollar la MIR del programa, teniendo en cuenta los elementos mínimos establecidos en la Guía para la 

construcción de la MIR 

 Una vez desarrollada la MIR, establecer una estrategia que permita contar con formatos o guías sistematizadas que 

permitan llevar un control de los registros de los indicadores y que se les haga un seguimiento considerando una 

línea base y metas a lograr. 

 Atender las recomendaciones dadas en las evaluaciones externas, elaborando y publicando en su sitio oficial de 

internet los documentos requeridos por la norma “Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de 

mejora derivados de informes y evaluaciones externas a programas federales”. 

 Priorizar la inversión de los recursos del FISM en la realización de obras que ayuden a combatir las principales 

carencias de la población del municipio, considerando el objetivo del fondo en el combate a la pobreza 

             

 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Lic. Víctor Manuel Fajardo Correa 

4.2 Cargo: Director General 

4.3 Institución a la que pertenece: Tecnología Social para el Desarrollo S.A. de C.V.     



 

 

4.4 Principales colaboradores: 

Erika I. Barrero Contreras  

Adrián López Alcalá 

Kevin Castillo  García 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación:   vif_tecso@hotmail.com  

página web:  www.tecso.org.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada):     0155-54404180  

             

5. Identificación del (los) programa(s) 

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Urbanización 

5.2 Siglas: K005 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo __ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal __ Estatal___ Local_x__ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 

correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: 1.  Unidad administrativa:  

 

E-mail: 1.  

1.  

Teléfono:  

            

6. Datos de Contratación de la Evaluación 

6.1 Tipo de contratación: De prestación de servicios 

about:blank


 

 

6.1.1 Adjudicación Directa _ _ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)_X_Licitación simplificada menor_ 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: XXX 

6.3 Costo total de la evaluación: $ XXXXX (con IVA) 

6.4 Fuente de Financiamiento: XX 

7. Difusión de la evaluación 

7.1 Difusión en internet de la evaluación:  

7.2 Difusión en internet del formato:  

 


